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3. Informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad
presupuestaria

Expte.:   2022/LIQ_01/000001 

Informe nº: 568-2022-INT

Asunto: Informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, Liquidació n
del Presupuesto del ejercicio 2021.

Con motivo de la  aprobació n de la  liquidació n  del  Presupuesto del  ejercicio  2020,  en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre,
por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de
Estabilidad Presupuestaria, en su aplicació n a las entidades locales -REP-, por el Interventor que
suscribe, se emite el siguiente

_
INFORME

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera establece entre sus objetivos garantizar la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera de todas las Administraciones Pú blicas. 

Por ello la aprobació n y liquidació n de los Presupuestos de las Entidades Locales deben
realizarse bajo el cumplimiento de las llamadas tres reglas fiscales: la estabilidad presupuestaria,
la regla del gasto y la deuda pú blica.

Sin embargo,  con el  objetivo de dotar a las  Entidades  Locales de fuentes  de recursos
suficientes para hacer frente a la  pandemia y siguiendo las recomendaciones de la Comisió n
Europea que aplicó  la cláusula general de salvaguarda del Pacto de Estabilidad y Crecimiento en
2020 y que prorrogará  en 2021, el Consejo de Ministros en fecha 6 de octubre de 2020 aprobó  la
suspensió n de las tres reglas fiscales.

Para ello, tal como dispone el artículo 135.4 de la Constitució n Españ ola y el artículo 11.3
de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad
Financiera, solicitó  en dicho acuerdo, que el Congreso apreciara por mayoría absoluta, si Españ a
se encuentra en situació n de emergencia que permita adoptar esta medida excepcional.

El  pasado 20 de octubre de 2020,  el  Pleno del Congreso de los Diputados aprobó  por
mayoría absoluta el acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 por el que se
solicita  del  Congreso  de  los  Diputados  la  apreciació n  de  que  Españ a  está  sufriendo  una
pandemia,  lo que supone una situació n de emergencia extraordinaria,  con el fin de aplicar la
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previsió n constitucional que permite en estos casos superar límites de dé ficit estructural y de
volumen de deuda pú blica.

Con la apreciació n adoptada por la mayoría absoluta del Congreso y con efectividad desde
el mismo día en que se tomó  el acuerdo, quedan suspendidos durante el ejercicio 2020 y 2021
los objetivos de estabilidad y deuda, así como la regla de gasto. De este modo, Españ a deja en
suspenso el camino de consolidació n fiscal aprobada antes de la crisis sanitaria de la Covid-19.
Para la anualidad 2022 sigue declarada la suspensió n de las reglas fiscales.

En cualquier  caso,  la  suspensió n  de  las  reglas  fiscales  no  implica  la  suspensió n  de  la
aplicació n  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y
Sostenibilidad Financiera, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo ni del resto de la normativa
hacendística, todas continú an en vigor.

Igualmente,  no  supone  la  desaparició n  de  la  responsabilidad  fiscal,  puesto  que  el
Gobierno ha fijado una tasa de dé ficit de referencia para las Corporaciones Locales en el ejercicio
2021 del 0,1% del PIB que servirá  de guía para la actividad municipal.

Así, la suspensió n de las reglas fiscales, no supone que desaparezca la responsabilidad
fiscal de cada una de las administraciones pú blicas a la que se refiere el artículo 8 de la
referida  Ley  Orgánica  2/2012,  como  tampoco  el  principio  de  prudencia  a  la  hora  de
ejecutar sus presupuestos.

Legislació n aplicable:

 Los  artículos  3,  4  y  8  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

 El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento  de  Desarrollo  de  la  Ley  18/2001,  de  12  de  noviembre,  de  Estabilidad
Presupuestaria, en su Aplicació n a las Entidades Locales.

 Los artículos 51 a 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo[1] .

 La  Disposició n  Final  31ª  de  la  Ley  17/2012,  de  27  de  diciembre,  de  presupuestos
generales del Estado para el añ o 2013.

 El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo
de 2013,  relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unió n
Europea (SEC-10).

 Los artículos 4.1.b, 15.3.c, 15.4.e, de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la

[
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que se desarrollan las obligaciones  de suministro de informació n  previstas en la  Ley
Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad
Financiera

 El Acuerdo del Consejo de Ministros, de 6 de octubre de 2020, en el que se solicita en el
Congreso de los Diputados la apreciació n de la situació n de emergencia extraordinaria
prevista al artículo 135.4 de la Constitució n, que comporta la suspensió n de las reglas
fiscales para los ejercicios 2020 y 2021.

  Observaciones : A pesar de que los objetivos de estabilidad, deuda pú blica y la regla de
gasto, aprobados por el Gobierno el 11 de febrero de 2020 son inaplicables por estar
aprobada su suspensió n, a los Presupuestos de las Entidades Locales les sigue siendo de
aplicació n  la  normativa  presupuestaria  contenida  en  el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5  de  marzo y  su  normativa  de  desarrollo  y  por  tanto,  el  principio  de  estabilidad
presupuestaria.

 Esto es debido a que les es de aplicació n el apartado 1 del referido artículo 165 del Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo , por el cual, el presupuesto general atenderá  al cumplimiento
del principio de estabilidad y el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por
el  que se aprueba el  Reglamento de Desarrollo  de la  Ley 18/2001,  de 12 de noviembre,  de
Estabilidad Presupuestaria, en su aplicació n a las Entidades Locales, por el que la Intervenció n
local informará  sobre la evaluació n del principio de estabilidad presupuestaria en términos de
capacidad  o  necesidad  de  financiació n  conforme  al  SEC-10  con cará cter  independiente  y  se
incorporará  a  los  previstos  en  el  191.3[  Informe  para  la  aprobación  de  la  Liquidación  del
Presupuesto]del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, referidos respectivamente, a la aprobació n del
presupuesto general y a su liquidació n.

 Dicho cá lculo, que se realizará  a efectos informativos, no surtirá  ningú n efecto[2] durante
los ejercicios 2020 y 2021 por estar el objetivo de estabilidad presupuestaria suspendido. Como
se ha referenciado para el ejercicio 2022 tampoco surtirá  efectos.

  Igualmente les será  de aplicació n a los Presupuestos y a la liquidació n de las Entidades
Locales el  principio de sostenibilidad financiera,  pues la suspensió n de las reglas fiscales,  en
concreto  del  objetivo  de  deuda  pú blica,  no  implica  renunciar  a  la  prudencia  en  la  gestió n
financiera, siendo plenamente aplicable el principio de sostenibilidad financiera, en términos de
deuda financiera.

[
2. A pesar de que el Gobierno haya establecido que los Presupuestos consolidados de las Entidades Locales de 2021 podrán presentar una 
situación de déficit de hasta el 0,1% del PIB, en términos de contabilidad nacional, esta variable debe entenderse como una guía, pues en 
la actualidad desconocemos como va a traducirse este límite en la práctica y de forma individualizada para el ámbito local.
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 La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva y del límite de
endeudamiento  a  efectos  del  régimen  de  autorizació n  de  nuevas  operaciones  de  crédito
establecido en los artículos 52 y 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposició n Final
31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para el añ o
2013.

 A efectos de determinar el límite de endeudamiento, el total de la deuda viva a efectos del
régimen de autorizació n se detalla en:

 Deuda a efectos del Protocolo de Dé ficit Excesivo, incluida la deuda a corto plazo y la
deuda a largo plazo, desagregando entre: emisiones de deuda, operaciones con entidades
de  crédito,  factoring  sin  recurso,  deudas  con  administraciones  Pú blicas  (FFEL),
arrendamiento  financiero,  asociaciones  pú blico-privadas,  pagos  aplazados  con
operaciones con terceros y otras operaciones de crédito.

 Riesgo deducido de Avales
 Operaciones formalizadas disponibles no dispuestas
 Deuda con Administraciones pú blicas distinta a la incluida en el FFEL
 Importe de operaciones proyectadas o formalizadas
 Otras deudas

 Dicho  cá lculo  de  la  deuda  financiera,  tal  y  como  dispone  el  artículo  15  de  la  Orden
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de
informació n previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad  Financiera,  debe  efectuarse  anualmente,  con  ocasió n  de  la  aprobació n  del
presupuesto y su liquidació n.

 El cá lculo de la  deuda financiera igualmente se realizará  a efectos informativos,  y  no
surtirá  ningú n efecto durante este periodo, má s allá  de conocer los límites establecidos en la
normativa hacendística para concertar nuevas operaciones de endeudamiento a largo plazo.

  Entidades que forma el Perímetro de Consolidació n.

 El  perímetro  de  consolidació n  de  esta  Municipio  está  formado  por  el  propio
Ayuntamiento, y, la siguiente sociedad municipal:

 Emadeco.

  Cá lculo de la Estabilidad Presupuestaria. La estabilidad presupuestaria, se identifica con
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una situació n de equilibrio o superávit computada, a lo largo del ciclo econó mico, en términos de
capacidad  de financiació n  de  acuerdo  con la  definició n  contenida en  el  Sistema Europeo  de
Cuentas  Nacionales  y  Regionales  (SEC-10).
El  cá lculo  de la  variable capacidad de financiació n  en el  marco de las  Entidades Locales,  en
términos presupuestarios SEC-10 y obviando ciertos matices de contabilizació n,  se obtiene, a
nivel consolidado, de la diferencia entre los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Ingresos y los
Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Gastos.

 A.  Debido  a  las  diferencias  de  criterio  entre  la  contabilidad  presupuestaria  y  la
contabilidad  nacional,  es  necesario  la  realizació n  de  ajustes  a  fin  de  adecuar  la
informació n presupuestaria  de esta entidad a los criterios establecidos en el  SEC-10.
Siguiendo  lo  dispuesto  en  el  «Manual  de  cálculo  del  déficit  en  contabilidad  nacional
adaptado a las corporaciones locales» y en la «Nota sobre los cambios metodológicos.

PRIMERO.-. El  artículo 3.1 en concordancia con el  artículo 2.1.c)  de la  Ley Orgánica
2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera  -
LOEPYSF-,  establece  que  la  elaboració n,  aprobació n  y  ejecució n  de  los  Presupuestos  y
demá s actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales se realizará
en  un  marco  de  estabilidad  presupuestaria,  coherente  con  la  normativa  europea,
entendiendo  la  estabilidad  presupuestaria  como  la  situació n  de  equilibrio  o  superávit
estructural. En este sentido el artículo 11.4 obliga a las Entidades Locales a mantener una
posició n de equilibrio o superávit presupuestario.

__NGNN
SEGUNDO.- Añ ade el artículo 4, en su redacció n dada por la Ley Orgánica 9/2013, de 20

diciembre, de control de la deuda comercial en el sector pú blico que las actuaciones de las
Administraciones  Pú blicas  también  estarán  sujetas  al  principio  de  sostenibilidad
financiera,  entendiendo  como  tal  la  capacidad  para  financiar  compromisos  de  gasto
presentes y futuros dentro de los límites de dé ficit, deuda pú blica y morosidad de deuda
comercial, conforme a lo establecido en esta Ley y en la normativa europea.

_
TERCERO.- Por su parte, el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre,

por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre,
de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicació n a las entidades locales -REP-, exige que la
Intervenció n municipal eleve al Pleno un informe sobre el cumplimiento del objetivo de
estabilidad de la propia Entidad Local y de sus Organismos y Entidades dependientes. Este
informe  se  emitirá  con  cará cter  independiente  y  se  incorporará  a  los  previstos  en  el
artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

_
En el informe se detallarán los cá lculos efectuados y los ajustes practicados sobre la base

de los datos de los capítulos de 1 a 9 de los estados de gastos e ingresos presupuestarios, en
términos  de  contabilidad  nacional,  segú n  el  sistema  Europeo  de  Cuentas  Nacionales  o
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Regionales.

_
Cuando el resultado de la evaluació n sea de incumplimiento, la Entidad Local remitirá  el

informe correspondiente al ó rgano competente de la comunidad autó noma que ejerza la
tutela financiera, en el plazo máximo de 15 días hábiles, contados desde la fecha en que se
dé  conocimiento al Pleno.

_
CUARTO.- El principio de equilibrio presupuestario se desprende de la comparació n de

los capítulos 1 a 7 del  presupuesto de gastos y los capítulos 1 a 7 del  presupuesto de
ingresos.  El  objetivo de estabilidad presupuestaria  se  identificará  con una situació n  de
equilibrio o superávit.

_
El  incumplimiento  del  objetivo  de  equilibrio  conllevará  la  elaboració n  de  un  plan

econó mico-financiero de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y ss del Real
Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo
de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicació n a las
entidades locales -REP.

_
QUINTO.-  El  artículo  21  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad

Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  en  su  redacció n  dada  por  la  Ley  Orgánica
9/2013,  de  20  diciembre,  de  control  de  la  deuda  comercial  en  el  sector  pú blico,  en
concordancia con el artículo 23.4 establece que en caso de incumplimiento del objetivo de
estabilidad presupuestaria, del objetivo de deuda pú blica o de la regla de gasto, el Pleno de
la Entidad Local incumplidora aprobará  un plan econó mico-financiero que permita en el
añ o en curso y el siguiente el cumplimiento de los objetivos o de la regla de gasto, con el
contenido y alcance previstos en el propio artículo 21.

_
El Plan econó mico-financiero deberá  publicarse en el  Boletín  Oficial  de Provincia,  en

virtud  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  23.4  "in  fine";  y  será  remitido  a  la  Comunidad
Autó noma, en el plazo máximo de un mes desde que se constate el incumplimiento. El plan
será  aprobado por la Comunidad Autó noma en el plazo máximo de dos meses desde su
presentació n y su puesta en marcha no podrá  exceder de tres meses desde la constatació n
del incumplimiento. Ademá s se remitirá  copia del plan, para su conocimiento, a la Comisió n
Nacional de Administració n Local.

_
A tal efecto, las Entidades Locales deberán remitir al ó rgano competente por razó n de la

materia, sus presupuestos, liquidaciones, los acuerdos de imposició n de tributos locales y
el  resto  de  documentació n  contable  financiera,  en  los  términos  establecidos  en  la
legislació n  bá sica  del  Estado  y  en  la  de  desarrollo  que,  en  su  caso,  pudiera  dictar  la
correspondiente Comunidad Autó noma.
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_
SEXTO.- Á mbito subjetivo de aplicació n

_
La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad

Financiera  -LOEPYSF-,  es  aplicable  a  las  Corporaciones  Locales  tal  y  como  indica
expresamente su artículo 2-c), segú n el cual, a los efectos de esta Ley, el Sector Pú blico está
integrado por el sector Administraciones Pú blicas, que incluye, entre otros, el subsector de
Corporaciones Locales.

_
a) En general

_
El Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de

desarrollo de la estabilidad presupuestaria, en su aplicació n a las Entidades Locales, tiene
un ámbito de aplicació n subjetivo muy importante, que incluye, en lo que nos afecta (art.
2):_

- Los Ayuntamientos.
-  Los  organismos  autó nomos  y  las  entidades  pú blicas  empresariales  vinculadas  o
dependientes de los ayuntamientos.
- Las sociedades mercantiles en las que se dé  alguna de las siguientes circunstancias:

← -  Que  la  entidad  local,  sus  entes  dependientes,  vinculados  o
participados  por  la  misma,  participen  en  su  capital  social,  directa  o
indirectamente de forma mayoritaria.
← - Que cualquier ó rgano, organismo o sociedad mercantil integrante o

dependiente de la entidad local, disponga de derechos de voto mayoritarios
en la sociedad, bien directamente, bien mediante acuerdos con otros socios
de esta ú ltima.
← - Que cualquier ó rgano, organismo o sociedad mercantil integrante o

dependiente de la entidad local, tenga derecho a nombrar o a destituir a la
mayoría de los miembros de los ó rganos de gobierno de la sociedad, bien
directamente, bien mediante acuerdos con otros socios de esta ú ltima.
← -  Que  el  administrador  ú nico  o  la  mayoría  de  los  miembros  del

consejo  de  administració n  de  la  sociedad,  hayan  sido  designados  en  su
calidad  de  miembros  o  consejeros  por  la  entidad  local,  organismo  o
sociedad mercantil dependientes de la entidad local. A estos efectos, a los
derechos de voto,  nombramiento o destitució n mencionados, se añ adirán
los  que  la  entidad  local,  organismo  o  sociedad  mercantil  integrantes  o
dependientes de la entidad local, posea a través de otras sociedades.
←

-  Las  instituciones  sin  ánimo  de  lucro  que  estén  controladas  o  financiadas
mayoritariamente por alguno o varios de los sujetos enumerados.
-  Los  consorcios  que  las  entidades  locales  hayan  podido  constituir  con  otras
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administraciones pú blicas para fines de interés comú n o con entidades privadas que
persigan fines de interés general, siempre que la participació n de la o las entidades
locales  en  dichos  Consorcios  sea  mayoritaria,  o  bien  que  en  caso  de  igualdad  de
participació n con otras entidades que no sean de cará cter local, se cumpla alguna de
las siguientes características:

← -  Que  la  o  las  entidades  locales  dispongan  de  mayoría  de  votos  en  los
ó rganos de gobierno.
← - Que la o las entidades locales tengan facultades para nombrar o destituir a

la mayoría de los miembros del ó rgano de gobierno.
← - Aquellos entes no incluidos en los pá rrafos anteriores, que se clasifiquen

como agentes del sector pú blico local por las instituciones con competencia
en  materia  de  contabilidad  nacional  citadas  en  el  artículo  3.1  de  este
Reglamento.
← A  efectos  de  la  inclusió n  en  alguna  de  las  categorías  mencionadas,  el

artículo 3 del Reglamento regula la competencia para la clasificació n de los
agentes,  atribuyéndola  al  Instituto  Nacional  de  Estadística,  junto  con  la
Intervenció n  General  de  la  Administració n  del  Estado  y  la  colaboració n
técnica del Banco de Españ a.

b) Aplicación en el Ayuntamiento

_
De lo dicho, se desprende claramente que las normas sobre estabilidad presupuestaria

se  aplican tanto al  Ayuntamiento de  Coria  del  Río,  como a sus  sociedades  mercantiles,
aunque  respecto  de  éstas  la  aplicació n  está  en  funció n  de  que  se  financien  o  no
mayoritariamente con ingresos de mercado.

De  las  sociedades  descritas,  indicar  que  solo  habrá  que  atender  al  aná lisis  de
EMADECO,S.A., por ser la ú nica con actividad, dado que SODECOR,S.A. y Coria Futura, S.A.
están  liquidadas.  A  la  fecha  de  cierre  del  presente  informe,  se  puede  informar  que  la
sociedad  EMADECO  S.A  ha  sido  aprobada  por  el  ayuntamiento  pleno  su  disolució n  y
liquidació n, pero como quiera que el ejercicio que se liquida es el 2021, debemos reflejar a
efectos de consolidació n y liquidació n los datos de la sociedad.

_
Respecto al  resto  de  entidades  de  las  que forma parte  el  Ayuntamiento  (Consorcios,

Asociaciones, etc.)  se desconoce si cumplen los requisitos para considerarlas como Entes
del Ayuntamiento de Coria del Río a efectos de la estabilidad presupuestaria.

_
Respecto de las sociedades, estaremos al criterio seguido por el Ministerio de Hacienda y

Administraciones Pú blicas, en cuanto a la aplicabilidad del artículo 4.1 del Real Decreto
1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la
estabilidad  presupuestaria.  En  este  sentido,  dicho  artículo  4  distinguiría  entre  las  que
presten  servicios  o  produzcan  bienes  no  financiados  mayoritariamente  con  ingresos
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comerciales,  que  aprobarán,  ejecutarán  y  liquidarán  sus  presupuestos  consolidados
ajustándose  al  principio  de  estabilidad  definido,  entre  las  que  se  encuentran  las  tres
sociedades municipales mencionadas,  y las restantes sociedades mercantiles  (las que se
financien mayoritariamente con ingresos comerciales).

_
En  consecuencia,  los  entes  a  los  que  le  es  aplicable  en  toda  su  plenitud,  por  estar

clasificadas como Administraciones Pú blicas en el Inventario de entes del sector pú blico
local de esta Entidad Local, son actualmente:_

← - Ayuntamiento de Coria del Río.
← - Empresa pú blica Municipal EMADECO, S.A.

_
SÉPTIMO.- Concepto de estabilidad presupuestaria

_
Como ya hemos dicho,  de conformidad con lo  dispuesto en el  artículo 3.2 de la  Ley

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera
-LOEPYSF-,  se  entiende  por  estabilidad  presupuestaria  la  situació n  de  equilibrio  o  de
superávit estructural, entendido en términos de capacidad de financiació n de acuerdo con
la  definició n  contenida  en  el  Sistema  Europeo  de  Cuentas  Nacionales  y  Regionales  -
comú nmente denominado SEC95 y SEC10-. Que en la prá ctica supone que la previsió n de
ingresos no financieros -capítulos del 1 al 7 del estado de ingresos- sea igual o mayor que
los gastos no financieros -capítulos 1 al 7 del estado de gastos-.

_
De tal manera que las entidades locales, sus organismos autó nomos y los entes pú blicos

dependientes  de  aqué llas,  que  presten  servicios  o  produzcan  bienes  no  financiados
mayoritariamente  con  ingresos  comerciales,  aprobarán,  ejecutarán  y  liquidarán  sus
presupuestos consolidados ajustándose al principio de estabilidad definida. A estos efectos,
se entenderá  que se deberá  ajustar al  principio de estabilidad presupuestaria cualquier
alteració n de los presupuestos iniciales definitivamente aprobados de la entidad local y de
sus  organismos  autó nomos,  y,  en  su  caso,  cualquier  variació n  de  la  evolució n  de  los
negocios respecto de la previsió n de ingresos y gastos de los entes pú blicos dependientes
(art. 4.1 del Real Decreto 1463/2007).

_
La normativa que analizamos distingue dos tipos de Entes Locales:_

– Las incluidas en el ámbito subjetivo del artículo 111 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  que  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las
Haciendas  Locales  -TRLRHL-.  Esto  es,  las  que  les  es  aplicable  el  régimen de cesió n  de
recaudació n de impuestos del Estado.

Las restantes entidades locales, en la que se incluiría el Ayuntamiento de Coria del
Río.
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_
OCTAVO.- Evaluació n de cumplimiento del objetivo de estabilidad

_
Respecto al segundo grupo de entidades locales expresados anteriormente, en el que se

incluye esta Entidad Local (art.  16.2 del Real Decreto 1463/2007),  la Intervenció n local
elevará  al Pleno un informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia
entidad local y de sus organismos y entidades dependientes.

_
El informe se emitirá  con carácter independiente y se incorporará  a los previstos en los

artículos 168.4,  177.2 y 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo,  que
aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  -TRLRHL-,
referidos, respectivamente, a la aprobació n del presupuesto general, a sus modificaciones y
a su liquidació n.

_
El  Interventor  local  detallará  en  su  informe  los  cá lculos  efectuados  y  los  ajustes

practicados sobre la base de los datos de los capítulos 1 a 9 de los estados de gastos e
ingresos presupuestarios, en términos de Contabilidad Nacional, segú n el Sistema Europeo
de Cuentas Nacionales y Regionales.

_
Asimismo, la Intervenció n de la entidad local elevará  al Pleno informe sobre los estados

financieros, una vez aprobados por el ó rgano competente, de cada una de las entidades
dependientes del artículo 4.2 del presente Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre,
por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la estabilidad presupuestaria, en su
aplicació n a las Entidades Locales.

_
Cuando el resultado de la evaluació n sea de incumplimiento, la entidad local remitirá  el

informe correspondiente a la Direcció n General de Coordinació n Financiera con Entidades
Locales o al ó rgano competente de la comunidad autó noma que ejerza la tutela financiera,
en el plazo máximo de 15 días hábiles, contados desde el conocimiento del Pleno.

_
Corresponde,  por  tanto,  a  la  Intervenció n  local,  la  evaluació n  del  cumplimiento  del

objetivo  de  estabilidad.  En  consecuencia,  el  presente  informe  da  cumplimiento  a  la
normativa vigente en los términos expuestos.

_
NOVENO.-  Cá lculo del  cumplimiento del  objetivo de estabilidad en la liquidació n del

presupuesto del ejercicio 2021.

_
Como ya se ha indicado, el Presupuesto General del Ayuntamiento de Coria del Río para

el  ejercicio  2021,  está  integrado  por  los  siguientes  Entes,  a  efectos  de  aná lisis  de
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estabilidad:_

- El Presupuesto del Ayuntamiento de Coria del Río.
- Los Estados de Previsió n de Gastos e Ingresos de las Sociedades Mercantiles de
capital  íntegramente  de  la  Entidad  Local  o  que  dispone  de  derechos  de  voto
mayoritario de la sociedad, siguientes:

←
- EMADECO, S.A.

De  dichos  Entes,  están  sometidos,  en  cuanto  a  la  aprobació n  y  liquidació n  de  sus
presupuestos  al  cumplimiento  de  la  estabilidad  presupuestaria,  segú n  se  ha  expuesto
anteriormente,  los dos primeros,  por no tener actividad los dos restantes.  No obstante,
incluiremos la totalidad de ellos en la consolidació n de cuentas.

_
Procederemos a determinar los cá lculos que deben efectuarse para dar a conocer el

cumplimiento del objetivo de estabilidad. Para ello es imprescindible partir de analizar en
qué  consisten los ajustes en términos de Contabilidad Nacional, para lo que la Intervenció n
General de la Administració n del Estado ha elaborado un Manual de cá lculo del dé ficit en
contabilidad nacional adaptado a las Corporaciones Locales, a los que hay que añ adir los
nuevos ajustes que el Ministerio mediante diferentes “Notas” va publicando en su página
web.

Siguiendo el Manual y las Notas del Ministerio mencionados, los cá lculos efectuados, son
los siguientes:

_
1.- Registro en Contabilidad Nacional de impuestos, cotizaciones sociales, tasas y

otros ingresos.

_
De conformidad con el Manual, el criterio en contabilidad nacional para la imputació n de

los  ingresos  fiscales  y  asimilados  es  el  de  devengo.  No  obstante  puede  haber  ingresos
devengados en un ejercicio y que no lleguen a recaudarse, por lo que, con el fin de evitar el
efecto sobre el dé ficit pú blico de los ingresos devengados y no cobrados, se debe ajustar en
funció n del importe cobrado en cada ejercicio, ya sea de corriente o de cerrados, ello afecta
a Capítulos 1 (Impuestos directos), 2 (impuestos indirectos) y 3 (tasas y otros ingresos).

_
Hay  que  tener  en  cuenta  que  en  este  Ayuntamiento  se  contabilizan  los  ingresos

procedentes del cobro de los tributos, fundamentalmente mediante el sistema de ingresos
pendientes  de  aplicar,  para  posteriormente  aplicarlos  al  presupuesto;  dado  que  el
Ayuntamiento tiene delegado en la OPAEF la gestió n y recaudació n de la mayor parte de
sus tributos tanto en período voluntario como en ejecutiva, ello supone que una parte de
los ingresos recaudados durante el ejercicio por los capítulos 1, 2 y 3, pueden encontrarse
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pendientes de aplicar, por lo que, a juicio de quien suscribe debe considerarse como cobros
a efectos de la contabilidad nacional, reduciendo el ajuste por dicho concepto.

2. -Tratamiento de las entregas a cuenta de la Participación de Tributos del Estado

_
En Contabilidad Nacional,  los  pagos  mensuales  se  registran en el  período en que se

pagan y la liquidació n definitiva en el momento en que se determina y se satisface. Este
mismo criterio, en general, es el que se aplica al presupuesto, por lo que, la coincidencia de
ambos criterios de contabilizació n no origina la prá ctica de ajuste alguno

_
3.-Tratamiento de los intereses en Contabilidad Nacional

_
En contabilidad presupuestaria, los intereses, diferencias de cambio, así como cualquier

otro rendimiento derivado del endeudamiento, se aplican al presupuesto en el momento
del  vencimiento,  mientras  que  en  la  contabilidad  nacional  se  registran  las  cantidades
devengadas durante el  ejercicio,  con independencia de cuando se produzca su pago. La
diferencia de criterios da lugar a la realizació n del correspondiente ajuste por intereses.

4.- Inversiones realizadas por el sistema de “abono total del precio”

_
Este Ayuntamiento no ha realizado inversiones de esas características.

_
5.- Inversiones realizadas por cuenta de la Corporación Local

_
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La justificació n del ajuste se debe a que la Corporació n Local, en ocasiones, encomienda
a una empresa pú blica de ella dependiente, la realizació n de una inversió n por cuenta de la
Corporació n Local, que será  traspasada a balance de dicha Administració n a su término. Se
trata de empresas que no tienen la consideració n de administració n pú blica.

_
En Contabilidad Nacional estas operaciones deben asignarse al destinatario final desde

el momento en que comienza su ejecució n.

No se contempla en nuestro caso.

_
6.- Consolidación de transferencias entre Administraciones Públicas

_
Distingue el manual dos tipos de consolidació n:

-  Consolidació n  interna,  la  realizada  entre  el  Ayuntamiento  y  los  entes
dependientes.
-  Consolidació n  externa,  la  realizada  entre  el  Ayuntamiento  y  el  resto  de
Administraciones Pú blicas.

El objetivo que se pretende es lograr que las transferencias dadas y recibidas coincidan
en concepto, importe y período de contabilizació n.

_
En  contabilidad  nacional  deben  respetarse,  con  cará cter  general,  los  criterios  de

contabilizació n a los que está  sujeto el pagador de la transferencia. Por tanto, una vez fijado
el momento en que se registra el gasto por el pagador, el perceptor de la transferencia debe
contabilizarla simultáneamente y por el  mismo importe,  en caso contrario procederá  el
ajuste correspondiente.

_
Vistos  los  capítulos  4  y  7  del  Ayuntamiento  y  encomiendas  de  gestió n  de  los  entes

dependientes  los  criterios  para  la  imputació n  de  las  aportaciones  que  ha  realizado  el
Ayuntamiento durante el ejercicio que se liquida son bá sicamente los mismos, por lo que
no procede ajuste alguno.

_
Respecto a las transferencias recibidas y pagadas a otras Administraciones Pú blicas, no

se aprecia ajuste, o al menos no pueden detectarse por este Ayuntamiento.
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7.- Tratamiento de los ingresos obtenidos por la venta de acciones

_
Este Ayuntamiento no ha procedido a vender acciones durante el ejercicio que se liquida

y tampoco consta que sus entes dependientes hayan obtenido ingresos por este concepto.

_
8.-  Tratamiento  en  contabilidad  nacional  de  los  dividendos  y  participación  en

beneficios

_
Este Ayuntamiento no ha tenido en el ejercicio que se liquida dividendos ni participació n

en beneficios, ni tampoco consta en los entes dependientes.

_
9.- Ingresos obtenidos del Presupuesto de la Unión Europea

_
De la contabilidad del ejercicio se deducen ajustes de estos ingresos. El Ayuntamiento de

Coria  del  Río  ha  sido  destinataria  final  de  fondos  comunitarios,  al  gestionar  proyectos
confinanciados por la Unió n Europea.

Con  independencia  del  criterio  presupuestario  de  contabilizació n  aplicado  por  la
Corporació n Local para el registro de las transferencias comunitarias, el ajuste a realizar
para el cá lculo del dé ficit en contabilidad nacional vendrá  determinado por la diferencia
entre los derechos reconocidos por los fondos europeos en la liquidació n presupuestaria  y
el importe resultante de aplicar el porcentaje de cofinanciació n que corresponda al gasto
certificado. Si el importe de los derechos reconocidos supera el valor que se preve va sa ser
reembolsado  por  la  comisió n,  se  practicará  ajuste  negativo  del  saldo  presupuestario,
aumentando el dé ficit de la Corporació n Local.

Importe del Ajuste: - 4.791.019,31 €.

_
10.- Operaciones de permuta financiera (swaps)

_
Este Ayuntamiento no tiene formalizadas operaciones de permuta financiera, ni consta

que sus entes dependientes hayan realizado este tipo de operaciones.
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_

11.- Operaciones de ejecución y reintegro de avales

_
El posible ajuste se refiere al caso de que el Ayuntamiento haya concedido avales, y éstos

se ejecuten, con el posible reintegro posteriormente del importe.

_
En este ejercicio, el Ayuntamiento no ha realizado operaciones de las que se indican en

este apartado. Tampoco consta en sus entes dependientes.

_
12.- Aportaciones de capital a empresas públicas

_
No constan aportaciones de capital a empresas pú blicas para este ejercicio.

_
13.- Asunción y cancelación de deudas de empresas públicas

_
El Manual se refiere a deudas financieras (préstamos). Durante el ejercicio de referencia

el Ayuntamiento no ha asumido ni cancelado deudas de empresas pú blicas.

14.- Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al presupuesto de
gastos de la Corporación Local

_
En contabilidad nacional el principio del devengo se utiliza para el registro de cualquier

flujo  econó mico  y,  en  particular,  para  las  obligaciones.  La  aplicació n  de  este  principio
implica el có mputo de cualquier gasto efectivamente realizado en el dé ficit de una unidad
pú blica, con independencia del momento en que tiene lugar su imputació n presupuestaria.

_
La aplicació n prá ctica de este ajuste supone que hay que deducir los gastos realizados en

el ejercicio anterior y aplicados al presupuesto que se liquida, y hay que añ adir los gastos
realizados en el presupuesto que se liquida pero que se imputarán al presupuesto del añ o
siguiente (saldo de la cuenta 413).

_
Además se ha tenido en cuenta aquellos pagos realizados que se encuentran pendientes

de aplicar a presupuesto y que no se encuentran en la cuenta 413. Así como las facturas
registradas  (firmadas  de  conformidad)  que  no  están  aplicadas  a  presupuesto  ni  se
encuentran en la cuenta 413.

En  dicho  orden  de  cosas,  se  añ aden  dichos  valores,  deducidos  tanto  de  los
reconocimientos de obligaciones procedentes de operaciones incluidas en la cuenta 413,
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como otros reconocimientos extrajudiciales de crédito, por deudas de ejercicios anteriores
y que no se encontraban reconocidas en la correspondiente liquidació n de procedencia.

AJUSTES  QUE  APARECEN  EN  LAS  NOTAS  DEL  MINISTERIO  DE  HACIENDA  Y
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS:

_
15.  -Ajustes  por  Liquidación  de  la  Participación  de  Tributos  del  Estado  de  los

ejercicios 2008 y 2009.

_
Este ajuste aparece en las Notas e impresos de la web del Ministerio, y -aunque no se

indica  expresamente-  parece  justificarse  en  que se  trata  de  un ajuste  positivo,  dada la
técnica de contabilizació n que se utiliza (mediante devolución de ingresos indebidos), por lo
que al no figurar en el estado de gastos, se considera un ajuste positivo.

_
16.- Ajuste por grado de ejecución del gasto

_
Por la naturaleza de este ajuste, só lo procede aplicarlo en la aprobació n del presupuesto,

no en su liquidació n,  fase en la que nos encontramos, por lo que no se realizará  dicho
ajuste.

_
17.- Adquisiciones con pago aplazado

_
No constan adquisiciones con pago aplazado.

_
18.- Arrendamiento financiero

_
No existen ajustes por este concepto, tal y como parece que el SEC95  ( en su tercera

edició n  SEC  2010  ) configura  los  arrendamientos  financieros (como  préstamos  por  la
formación  bruto  del  capital  sobre  un  bien  que  al  final  del  arrendamiento  revierte  a  la
Corporación Local), puesto que todos los arrendamientos financieros de los que se tiene
constancia, en ningú n se adquiere el bien al final del período.
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19.- Contratos de asociación público privada (APP’s)

_
No constan contratos de asociació n pú blico privada.

_
20.-  Inversiones  realizadas  por  la  Corporación  Local  por  cuenta  de  otras

Administraciones Públicas

_
No  constan  inversiones  realizadas  por  la  Corporació n  Local  por  cuenta  de  otras

Administraciones Pú blicas.
_
21.-Préstamos

_
No consta la concesió n de préstamos por parte de la Entidad local.

_
22.- Otros

_No constan otros ajustes.

_
Resumen de Ajustes

_
De los ajustes expuestos, los cá lculos efectuados para los distintos entes dependientes y

en funció n de la informació n de la que se dispone, han sido los siguientes:
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_Resumen  Cálculo  Estabilidad  Consolidada.  Consideraciones  a  la  estabilidad
calculada
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera -LOEPYSF-y el artículo 16.2
del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de
desarrollo de la estabilidad presupuestaria, en su aplicació n a las Entidades Locales, en su
aplicació n  a  las  entidades  locales,  se  informa  que,  de  conformidad  con  los  cá lculos
detallados en el  expediente motivo del informe,  se cumple el objetivo de estabilidad
presupuestaria  en  la  liquidación  del  presupuesto del  ejercicio  de  referencia,
correspondiente a 2021.

DÉCIMO.- Cumplimiento de la regla de gasto

_
El  artículo  12  de  la  citada  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad

Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera  -LOEPYSF-,  exige  también  a  las  Entidades
Locales que la variació n de gasto no supere la tasa de referencia de crecimiento del PIB,
correspondiendo al Ministerio su determinació n.

_
El Consejo de Ministros,  en reunió n de  20/10/2020,  procedió  a la suspensió n de las

reglas fiscales y por lo tanto el índice de incremento no sabemos cual es el aplicable por lo
que no procedemos a realizar dicho ajuste.

_
DUODÉCIMO.- Límite de deuda

_
La LOEPYSF (art. 13) establece la obligació n de no rebasar el límite de deuda pú blica,

definido de acuerdo con el Protocolo sobre Procedimiento de dé ficit excesivo, del conjunto
de  Administraciones  Pú blicas,  no  pudiendo  superar  el  60%  del  PIB.  Este  límite  se
distribuirá  entre las distintas Administraciones Pú blicas, de forma que se fija en el 3% para
el conjunto de Corporaciones Locales.

_
El Consejo de Ministros aprobó  mediante acuerdo El objetivo de deuda pú blica de los

ejercicios 2018, 2019 y 2020 para el conjunto de Administraciones Pú blicas y, para cada
uno de sus subsectores, de conformidad con los términos previstos en la Ley Orgánica de
Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  que  figura  en  el  Anexo  que  se
acompañ a.,  publicándose  en  el  BOE   de  fecha  13  de  julio  de  2017,  y  conforme  a  lo
establecido en el  artículo 15 de la  Ley Orgánica 2/2012,  de 27 de abril,  de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, fijó  los objetivos de estabilidad presupuestaria,
regla de gasto y de Deuda Pú blica para el conjunto de Administraciones Pú blicas y de cada
uno  de  sus  subsectores  para  el  período  2021-2023.  Están  todos  estos  parámetros
suspendidos._

Para la administració n local  no se ha aprobado el  límite en términos de ingresos no
financieros,  por  lo  que  resulta  imposible  determinar  el  límite  de  deuda  como prevé  el
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citado  artículo,  resultando  de  aplicació n  en  estos  momentos  los  límites  legales  que  se
establecen tanto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  Ley de Presupuestos y
demá s normas aplicables.

_
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las
Haciendas  Locales,  precisarán  de  autorizació n  de  los  ó rganos  que  ejerzan  la  tutela
financiera,  las  operaciones  de crédito a largo plazo de cualquier  naturaleza,  incluido el
riesgo deducido de los avales, cuando el volumen total del capital vivo de las operaciones
de crédito vigentes a corto y largo plazo, incluyendo el importe de la operació n proyectada,
exceda del 110 por ciento de los ingresos corrientes liquidados o devengados en el ejercicio
inmediatamente  anterior  o,  en  su  defecto,  en  el  precedente  a  este  ú ltimo  cuando  el
có mputo  haya  de  realizarse  en  el  primer  semestre  del  añ o  y  no  se  haya  liquidado  el
presupuesto correspondiente a aqué l, segú n las cifras deducidas de los estados contables
consolidados de las entidades que integran el perímetro de consolidació n.

_
Pero esta norma se encuentra superada por la Disposició n Final Trigésima Primera de la

Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2013, que,
con efectos de la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, la Disposició n Adicional
Decimocuarta del Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en
materia presupuestaria, tributaria y financiera para la correcció n del dé ficit pú blico, queda
redactada como sigue:

_"Las  Entidades  Locales  y  sus  entidades  dependientes  clasificadas  en  el  sector
Administraciones Pú blicas, de acuerdo con la definició n y delimitació n del Sistema Europeo
de Cuentas, que liquiden el ejercicio inmediato anterior con ahorro neto positivo, calculado
en la forma que establece el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrán
concertar nuevas operaciones de crédito a largo plazo para la financiació n de inversiones,
cuando  el  volumen  total  del  capital  vivo  no  exceda  del  75  por  ciento  de  los  ingresos
corrientes liquidados o devengados segú n las cifras deducidas de los estados contables
consolidados,  con sujeció n,  en su caso,  al  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y a la Normativa de Estabilidad Presupuestaria.

← Las Entidades Locales que tengan un volumen de endeudamiento que, excediendo
al  citado  en  el  pá rrafo  anterior,  no  supere  al  establecido  en  el  artículo  53  del  Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrán concertar operaciones de endeudamiento previa
autorizació n  del  ó rgano  competente  que  tenga  atribuida  la  tutela  financiera  de  las
entidades locales.

← Las  entidades  que  presenten  ahorro  neto  negativo  o  un  volumen  de
endeudamiento vivo superior al recogido en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley
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Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, no podrán concertar operaciones de crédito a largo plazo.

← Para  la  determinació n  de  los  ingresos  corrientes  a  computar  en  el  cá lculo  del
ahorro neto y del nivel de endeudamiento, se deducirá  el importe de los ingresos afectados
a  operaciones  de  capital  y  cualesquiera  otros  ingresos  extraordinarios  aplicados  a  los
capítulos  1  a  5  que,  por  su  afectació n  legal  y/o  cará cter  no  recurrente,  no  tienen  la
consideració n de ingresos ordinarios.

← A  efectos  del  cá lculo  del  capital  vivo,  se  considerarán  todas  las  operaciones
vigentes  a  31  de  diciembre  del  añ o  anterior,  incluido  el  riesgo  deducido  de  avales,
incrementado, en su caso, en los saldos de operaciones formalizadas no dispuestos y en el
importe de la operació n proyectada. En ese importe no se incluirán los saldos que deban
reintegrar  las  Entidades  Locales  derivados  de  las  liquidaciones  definitivas  de  la
participació n en tributos del Estado.

← Las  Entidades  Locales  pondrán  a  disposició n  de  las  entidades  financieras  que
participen  en  sus  procedimientos  para  la  concertació n  de  operaciones  de  crédito,  el
informe  de  la  Intervenció n  local  regulado  en  el  apartado  2  del  artículo  52  del  Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en el que se incluirán los cá lculos
que  acrediten  el  cumplimiento  de  los  límites  citados  en  los  pá rrafos  anteriores  y
cualesquiera otros ajustes que afecten a la medició n de la capacidad de pago, así como el
cumplimiento,  en  los  casos  que  resulte  de  aplicació n,  de  la  autorizació n  preceptiva
regulada en el  artículo  53.5  de  la  citada norma y  en el  artículo  20 de  la  Ley Orgánica
2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,
pudiendo las entidades  financieras,  en su caso,  modificar o retirar  sus  ofertas,  una vez
conocido el contenido del informe."

De esta disposició n se deduce:

-  Es aplicable tanto a las  Entidades Locales como a los entes dependientes y empresas
pú blicas  que  no  se  financien  mayoritariamente  con  ingresos  de  mercado  (que  estén
clasificadas en el sector Administraciones Públicas).

- Se pueden concertar créditos si el ahorro neto es positivo y el volumen total del capital
vivo no exceda del 75% de los ingresos corrientes liquidados del ejercicio anterior.

- Si el ahorro neto es positivo y el volumen total del capital vivo se sitú a entre el 75% y el
110%,  se  necesita  autorizació n  del  ó rgano de tutela  financiera  para  la  concertació n  de
operaciones de crédito.

- Si el ahorro neto es negativo NO se pueden concertar operaciones de crédito

- Si el volumen total de la deuda supera el 110% de los ingresos corrientes liquidados del
ejercicio anterior, NO se pueden concertar operaciones de crédito.
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CÁLCULO EFECTUADO PARA EL AYUNTAMIENTO

_
Tal y como indica la normativa citada, se han efectuado los siguientes cá lculos:

- Para la consideració n de los ingresos corrientes a considerar, se ha deducido el importe
de  los  ingresos  afectados  a  operaciones  de  capital  y  cualesquiera  otros  ingresos
extraordinarios aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por su afectació n legal y/o cará cter no
recurrente, no tienen la consideració n de ingresos ordinarios.

- Para el cá lculo del capital vivo, se han considerado todas las operaciones vigentes a 31 de
diciembre del añ o anterior, incluido el riesgo deducido de avales, incrementado, en su caso,
en los saldos de operaciones formalizadas no dispuestos y en el importe de la operació n
proyectada. En ese importe no se incluyen los saldos que debe reintegrar el Ayuntamiento
derivado de las liquidaciones definitivas de la participació n en tributos del Estado.
-  Finalmente,  debe  tenerse  en  cuenta  la  consulta  realizada  desde  esta  intervenció n  al
Servicio General de Relaciones Financieras con Entidades Locales, servicio del Ministerio
de Hacienda y Administraciones Pú blicas, en el sentido de que toda deuda comercial, que
por acuerdo entre las partes, se ha procedido a cambiar las características, cubriendo un
tipo de interés y modificando el plazo de pago, con vencimiento a más de un añ o, debe
reclasificarse como un préstamo. De lo que se deduce que la deuda aplazada o fraccionada,
con acuerdo de pago diferido, con la Seguridad Social, AEAT y proveedores, por sentencias
y acuerdos extrajudiciales, debe tener tal consideració n.

Con todo ello, los cá lculos efectuados arrojan el siguiente resultado:

Sin perjuicio de lo que se determine en el cá lculo del ahorro neto, dado que la relació n
entre  la  deuda  viva  y  los  ingresos  por  operaciones  corrientes  derivados  de  la  ú ltima
liquidació n aprobada es inferior al 110%, incluida, en su caso, la operació n proyectada, tal
y como se ha comentado anteriormente y desde el punto de vista del volumen de deuda, se
necesita autorizació n del ó rgano de tutela financiera para la concertació n de operaciones
de crédito. Indicar, por ser de cierta relevancia, que puede observarse, en comparació n al
ejercicio anterior, un incremento del citado porcentaje, que no refleja un aumento real de la
deuda,  dado  que  deriva  del  reflejo  en  contabilidad,  de  la  deuda  no  reconocida,
correspondiente a la Seguridad Social, con motivo de la Refinanciació n del los Fondos FEAR
de Diputació n Provincial.

DECIMOTERCERO.- Ahorro neto.
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El ahorro neto se ha calculado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, teniendo en cuenta lo dispuesto en la
Disposició n Adicional Decimocuarta del Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de
medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la correcció n del 

dé ficit pú blico, es decir se ha deducido el importe de los ingresos afectados a operaciones de
capital y cualesquiera otros ingresos extraordinarios aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por su
afectació n legal y/o cará cter no recurrente, no tienen la consideració n de ingresos ordinarios.
Los cá lculos efectuados arrojan el siguiente resultado:
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En Coria del Río, a fecha de firma electró nica.

_El Interventor

Ignacio Herrera Franco.
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